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1.- OBJETO
Que MULTIGAS, S.A. DE C.V. en sus instalaciones  aplique de manera sistemática un método para identificar los requisitos legales y otros requisitos que apliquen a los aspectos ambientales y a los peligros asociados.

2.- ALCANCE
Este procedimiento aplica en todas las etapas del proyecto de MULTIGAS, S.A. DE C.V. en sus instalaciones.

3.- RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO

3.1. El Responsable Técnico realizará una búsqueda mensual en el Diario Oficial de la Federación para identificar la regulación en materia de seguridad y medio ambiente nueva y los cambios a la existente que tenga relación con las actividades de la instalación. Una vez realizado lo anterior, lo documenta en el formato MGZI-FO-III-02 y en colaboración con los jefes de área o similar, analizará la información relativa a los requisitos legales. Asimismo, cualquier otro requisito que suscriba la empresa con relación a la seguridad y medio ambiente se incorporará en dicho formato, y se considerará de carácter obligatorio su cumplimiento. Se debe incluir la revisión también de:


•   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
•   Leyes Generales, Leyes Federales y sus Reglamentos.4
•   Normas Oficiales Mexicanas y disposiciones administrativas aplicables al proyecto.
•   Leyes y Reglamentos Estatales.5
•   Acuerdos y Avisos publicados en el Diario Oficial de la Federación.
•	Condicionantes   establecidas   en   Autorizaciones,   Permisos,   Licencias   y   otros ordenamientos, emitidos por los tres órdenes de gobierno.
•   Órdenes específicas emitidas por autoridades reguladoras.

El Responsable Técnico, en colaboración con los jefes de área o similar considerará todas las actividades, procesos, equipos e instalaciones del proyecto y seleccionará de las fuentes de información indicadas, todos los requisitos legales que aplican a cada uno de los aspectos ambientales y peligros de la organización para su evaluación e integración en los procedimientos operativos.

3.2. Una vez analizada la información anterior, el Responsable Técnico elaborará los listados de requisitos legales identificados para cada aspecto ambiental y para cada peligro.

3.3. El Responsable Técnico se asegurará de que los requisitos legales se comuniquen al personal de las áreas y al personal externo según apliquen, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de comunicación del Sistema de Administración de MULTIGAS, S.A. DE C.V. en sus instalaciones de .

3.4. El Responsable Técnico elaborará trípticos u otro tipo de documentos que contengan la información referente a los requisitos legales y cómo cumplirlos para utilizarlos en las inducciones y pláticas de toma de conciencia del personal, a efecto de reforzar la importancia de cumplir los requisitos legales y otros que apliquen a las actividades que realiza el personal del Regulado en el proyecto, así como de los contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios.

La alta dirección de MULTIGAS, S.A. DE C.V. de su instalación  se asegurará que en el proyecto se cuente con toda la infraestructura  y demás elementos  necesarios para  el  cumplimiento  de  los  requisitos legales y otros aplicables.

4. REGISTROS
Listados de Requisitos legales y otros aplicables a las actividades de MULTIGAS, S.A. DE C.V de su instalación.
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	REQUISITO LEGAL.
	FECHA DEL ÚLTIMO DOCUMENTO.
	FECHA DE VENCIMIENTO.

	· ACTA CONSTITUTIVA.
	
	

	· PODER NOTARIAL.
	
	

	· IFE DEL REPRESENTANTE LEGAL.
	
	

	· REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES.
	
	

	· DICTAMEN DE ESPESORES DE LOS TANQUES.
	
	

	· USO DEL SUELO.
	
	

	· RESOLUTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL
	
	

	· NO. DE ALINEACIÓN.
	
	

	· LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO.
	
	

	· MEMORIA Y PLANOS DE LA INSTALACIÓN.
	
	

	· REGISTRO COMO GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.
	
	

	· LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA.
	
	

	· SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN.
	
	

	· PERMISO DE DISTRIBUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO.
	
	

	· ANÁLISIS DE RIESGOS.
	
	

	· PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL.
	
	

	· PRESENTACIÓN DE REPORTE TIPO “E” ANUAL.
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